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Acta nº 240 
 
En la ciudad de Montevideo a los 10 días del mes de setiembre del 2018, 
siendo la hora 14:30, se reúne la Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal 
(CONAHSA) en el stand del MGAP del predio de la Rural del Prado, Lucas 
Obes 1011, Montevideo. 
 
La preside el Sr. Director General de la DGSG, Dr. Eduardo Barre. 
 
Asisten:  

 el Sr. Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, Ing. Agr. Enzo 
Benech. 

 por la División Sanidad Animal (DSA), los Dres. Carlos Fuellis, Luis 
García y Hugo Suárez. 

 por la Federación Rural del Uruguay (FRU), los Dres. J. J. Senatore y 
P. Olague. 

 por la Asociación Rural del Uruguay (ARU), el Dr. Leopoldo Amorín. 
 por las Cooperativas Agrarias Federadas (CAF), el Dr. Roque 

Almeida. 
 por la Sociedad de Medicina Veterinaria del Uruguay (SMVU), los 

Dres. Carlos Morón y Pablo Gallinares. 
 por la Comisión Nacional de Fomento Rural, los Dres. Ruben 

Inderkum y Juan Mangado. 
 en la Secretaria Técnica, los Dres. Marcelo Rodríguez, Gustavo 

Castro y Virginia Russi. 
 
 
1. Lectura del Acta anterior 
 
2. Correspondencia enviada 
 
3. Correspondencia recibida: 1 Acta de la CODESA de Río Negro (ver en 
Anexo). 
 
4. Temas a tratar 
 
Tema 1: Situación sanitaria de la Tuberculosis Bovina. Dr. Carlos Fuellis y Dr. 
Hugo Suarez. 
 
Tema 2: Compartimento Ovino, resolución y pasos a seguir. Dr. Eduardo Barre. 
 
Tema 3: Situación de la Sarna Ovina. Conformación de Comisión 
Interinstitucional. Dr. Eduardo Barre y Dr. Carlos Fuellis. 
• Consultar a la CONAHSA cuales instituciones tendrían que participar. 
 
Informes varios presentados por el Director General: 
• Reunión CODESA de Artigas. 
• Preparación de los Dossier para la declaración de País Libre de: 1) 
Pleuroneumonía Contagiosa Bovina y 2) Peste Porcina Clásica. 



Comisión Nacional Honoraria de Salud Animal 

 

10 de setiembre de 2018 
 

2
CONAHSA 

• Visita de expertos de la Comisión de Energía Atómica en relación a los 
Proyectos de Erradicación de la Mosca de la Bichera (FPTA sobre Barreras 
Naturales). 
• Propuesta de Temas para presentar por las delegaciones a la CONAHSA. 
 
5. Planteos de las delegaciones 
 
 
_______________________________________________________________ 
 
 
 
Se aprueba el Acta de la reunión anterior. 
 
Barre agradece la presencia del Sr. Ministro. 
Benech retribuye los saludos y se congratula que la CONAHSA descentralice 
sus reuniones. 
 
 
Comentarios sobre Actas de CODESAS 
No hay. 
 
 
Tema 1 
Fuellis presenta la situación actual de la tuberculosis bovina en nuestro país, 
los procedimientos para sanear un foco, las investigaciones realizadas en 
frigoríficos, los problemas suscitados con la suspensión de la faena de 
animales positivos y las reuniones que se han mantenido para resolver este 
inconveniente (se adjunta al Acta el archivo con la presentación). 
Esta presentación se preparó para explicarle a los obreros de la industria 
frigorífica como minimizar los riesgos de contagio de la enfermedad a nivel 
laboral. 
 
Barre expresa su preocupación por la cantidad de animales que todavía no se 
han podido faenar. Esto complica el objetivo de implementar solo 1 prueba para 
el diagnóstico, ya que esto aumentaría sensiblemente la cantidad de animales 
a eliminar. 
También informa sobre los principales temas tratados en la reunión mantenida 
con FOICA, MTSS, PIT-CNT, CHLAEP y MSP por el tema de los casos 
humanos de tuberculosis, de la que participó Mangado: 
- Los de la FOICA insisten en que debe realizarse tuberculina a todos los 
obreros de faena, mientras que la CHLAEP opina que debe estudiarse caso a 
caso, ya que tomar solo la cutirreacción puede dar lugar a confusión.  
- MGAP y MSP están elaborando un manual de procedimientos seguros de 
faena (se adjunta al Acta el archivo con el borrador del Manual). 
- Los frigoríficos deben acreditarse ante MSP en salud ocupacional antes del 
año próximo. 
- FOICA decidirá la semana próxima si aceptan seguir faenando animales 
positivos. 
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- FOICA aduce que no tienen conocimiento de cuándo es que se faenan los 
animales negativos, pero esto es un problema de comunicación entre ellos y el 
frigorífico. 
La discusión en la reunión no fue fácil. 
Mangado opina que el problema con FOICA parte de la desconfianza que 
tienen con los organismos oficiales y con la patronal, no parece ser un 
problema de dinero. Ante esto piden saber que está pasando verdaderamente 
y lo han planteado duramente. 
La situación está complicada y la única alternativa es la faena a campo, pero se 
debe hacer de a pocos animales y hay que acordar el procedimiento con la 
DINAMA. Y para evitar repercusiones mediáticas (como problemas con ONGs 
animalistas) y malos entendidos se deben hacer de noche. 
Existe la posibilidad de que otro frigorífico pueda faenar bovinos positivos y que 
INALER realice el tratamiento, pero esto agrega la problemática del transporte 
de lo faenado de un lugar a otro. En la faena de animales negativos la 
prevalencia de lesiones pasó de 2 a 4%. 
Gallinares insiste con intentar realizar el compostaje de los cadáveres. 
Amorín pregunta cuantos de los animales positivos presentan lesiones visibles 
a la faena. Fuellis responde que un 50% aproximadamente (cifra que se 
corresponde con la de otros países). 
Barre informa que hay frigoríficos que castigan la faena de animales negativos 
y la de bovinos de carne de predios con bovinos de leche positivos. 
Rodríguez opina que el MGAP no puede involucrarse en negocios entre 
privados. 
Barre sugiere consultar a Adriana López si se puede hacer algo desde el punto 
de vista normativo para evitar que los frigoríficos no realicen estos pagos 
diferenciales. 
Amorín concuerda y enfatiza que el Fondo no puede restituirles nada a los que 
faenan animales negativos de foco. 
Morón pregunta por el nuevo sistema de determinación de animales a faenar 
(con 1 sola prueba) y pide que el procedimiento esté bien ajustado antes de 
darle difusión. 
Pablo Olague dice que los cambios en la campaña responden a los planteos de 
la CODESA de Florida. 
 
Barre informa que también se realizarán charlas para tamberos, ya que existe 
el caso de 1 enfermo con tuberculosis a M. bovis. 
 
Morón pregunta por la situación de la tuberculosis en el ganado de carne. 
Fuellis responde que aparecieron algunos casos de animales que están en 
contacto con bovinos de leche. 
Almeida alerta que hay campos de recría que están tomando ganado de carne 
y mezclándolo con los de leche. 
 
Suárez complementa el alerta informando que también se han visto casos 
positivos en terneros de leche de 3 meses, que poseen tuberculosis 
generalizada. 
 
Morón pregunta por las tuberculinas. 
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Barre responde que las evaluadas se están comportando bien. Informa que 
OIE está estudiando cambiar los estándares y que se va a eliminar la 
producción de tuberculina en DILAVE. 
Informa que habrá una reunión el 17 de setiembre con INALER, MGAP, MSP y 
CHLAEP. 
 
Morón pregunta por la situación de los queseros, a los que se les brinda apoyo 
oficial por varias vías y se les exige que hagan la refrendación solo la primera 
vez. Luego nadie los controla. 
Barre responde que en la práctica es poco lo que se puede hacer, por 
problemas de recursos humanos y logísticos. 
Mangado opina que ante situaciones como éstas sería importante que los 
productores lecheros estuvieran representados en la CONAHSA. 
Barre coincide e informa que ante la consulta a las instituciones que participan 
de la CONAHSA sobre si estarían de acuerdo en que se integre la ANPL, 3 
respondieron favorablemente y 2 en contra. Quedará en manos del Ministro la 
determinación. 
 
Almeida sugiere que el MGAP debería tener un espacio fijo en las Jornadas de 
Buiatría para hablar de las campañas sanitarias, de cómo se trabaja, las 
dificultades, los aciertos y errores. 
 
 
Tema 2 
Se entrega a los presentes una carpeta con la Resolución de la DGSG relativa 
al Compartimento ovino y los Manuales de procedimientos (se adjuntan al Acta 
los archivos con los manuales). 
Barre explica el camino a seguir para solicitar el Compartimento. El trámite 
comienza en los Servicios Zonales o Locales. Los productores interesados 
deberán presentar un Veterinario responsable, al que se realizará un curso de 
capacitación. De momento no se lo acreditará, ya que eso insume tiempo. 
Gallinares informa que la SMVU aprueba esto por única vez. Las 
capacitaciones que sigan deberán ser abiertas a todos los colegas. 
 
• En el siguiente link se puede acceder a Resolución Nº 277 de DGSG del 28/08/2018, 
relativa a la habilitación, registro y control de establecimientos dedicados al 
compartimento de ovinos: 
http://www.mgap.gub.uy/unidad-organizativa/direccion-general-de-servicios-
ganaderos/normativa/07-09-2018/resolucion-no-277  
 
 
Tema 3 
Barre informa sobre la situación de la sarna ovina. Hay 3 departamentos 
complicados: Artigas, Salto y Paysandú.  
Propone conformar una Comisión Interinstitucional de trabajo, similar a la que 
ya hay para Garrapata. Consulta a los integrantes de la CONAHSA acerca de 
cuáles instituciones deberían integrarla. 
Se nombra a SMVU, SUL, Plan Agropecuario, FVET, Instituto nacional de 
Colonización, DGDR, Mesas de Desarrollo Rural y CODESAs 
correspondientes. Se sugiere que tenga su sede en Salto. 
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Se elaborará un borrador de Resolución para conformar la Comisión que se 
pondrá a consideración de la CONAHSA. 
También se están buscando líneas de crédito con la DGDR para apoyar a 
pequeños productores que posean el problema. 
Otro tema importante relacionado al Compartimento es prestar atención a los 
principios activos que están prohibidos en Estados Unidos y que se usan aquí. 
Se va a hacer prueba de tres baños con Inocuidad de Alimentos y la Cámara 
de Especialidades Veterinarias para evaluar el tiempo de espera de 
medicamentos que no se puedan usar en EEUU para el tratamiento de la 
sarna. 
 
 
Informes varios del Director 
• Expediente de Artigas. 
Informa que el saneamiento al predio problema motivo del expediente se 
realizará la semana entrante. Queda por resolver lo el pago. Pregunta si se 
llaman a los integrantes de la CODESA a la CONAHSA o se realiza una 
CONAHSA en Artigas y se incluye este tema en el orden del día. 
Mangado opina que no es solo el problema de ese productor, sino de una 
controversia entre un productor y el Servicio Veterinario Oficial. Y siendo que 
no es la única irregularidad existente en el pago de los subsidios cree 
conveniente hacerse presente, escuchar a todos (incluido el productor) y 
laudar. 
Inderkun opina que la CODESA no argumenta lo suficiente en el expediente 
como para tomar una decisión. 
Amorín opina que no hay necesidad de trasladarse todos por un tema que no 
es tan extenso. 
Barre propone entonces devolver el expediente, solicitando que se amplíen los 
argumentos que fundamenten el no pago y luego tratar nuevamente el tema en 
la CONAHSA y resolverlo. También cree conveniente visitar la CODESA de 
Artigas de la misma manera que se está haciendo con otras CODESAS a fin de 
reforzar la comunicación. 
Senatore concuerda, agradece y enfatiza en seguir el camino del diálogo. 
 
• Situación de los Dossier sobre Pleuroneumonía Contagiosa Bovina y Peste 
Porcina Clásica. 
Informa que se presentó el de PCB y se está elaborando y buscando 
financiación para presentar el de PPC. 
 
• Visita de expertos sobre Mosca de la Bichera. 
Informa que nos visitaron 2 mexicanos que estuvieron reunidos con el Grupo 
de Trabajo de Miasis y recorrieron la frontera con Brasil y Argentina a fin de 
evaluar una acción regional contra la mosca de la Bichera y estudiar las 
posibles barreras naturales. En Entre Ríos se colocaron trampas correlativas a 
las del litoral uruguayo. 

 
 
• Acompañamiento de Delegaciones en reuniones internacionales 
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Informa que se realizara la 24ª Conferencia de la Comisión Regional de la OIE 
para las Américas en Punta Cana (República Dominicana), del 19 al 23 de 
noviembre de 2018. Enviará a los integrantes de la CONAHSA los temas que 
se tratarán e invita a quienes quieran y puedan a que acompañen (se adjunta al 
Acta el archivo con el programa provisional del evento). Entiende que se 
necesitan recursos económicos, pero vale la pena hacer el esfuerzo ya que se 
pueden contactar con sus pares de otros países. 
Amorín comunica que ARU cuando puede concurre a los eventos (sobre todo a 
COSALFA y CVP). 
Senatore propone utilizar el fondo de los productores y alternarse en los viajes. 
 
• Agenda de la CONAHSA 
Barre comunica que en una reunión que tuvo con la SMVU recibió la crítica de 
que la CONAHSA no tiene una agenda predeterminada, lo que acepta. 
Fuellis y Rodríguez no concuerdan con esa crítica y opinan que la CONAHSA 
tiene una agenda para cada reunión, la que se conforma con temas que 
pueden ser sugeridos por los integrantes de la misma. Siempre se han tratado 
y dado respuesta a los temas propuestos por los Delegados. 
Morón solicita que los planteos que realizan los Delegados se respondan lo 
más rápido posible y por escrito. Y solicita que se prioricen temas. 
Amorín cree que la participación de los privados aumentó y mejoró muchísimo 
con el tiempo. Como contrapartida se han atendido cada vez más las 
demandas, en tiempo y forma. 
Barre informa que el Ministro le preguntó por el funcionamiento de las 
CODESAs. Pedirá a cada una un breve informe de situación y para seguir 
mejorando la comunicación, continuará con las visitas y también se las invitará 
a que participen de la CONAHSA cuando sea necesario. 
Almeida también propone que se invite puntualmente a la CONAHSA a 
autoridades de otras instituciones relacionadas con la sanidad animal, como la 
Facultad de Veterinaria por ejemplo. 
 
• Vacuna contra PRRS 
Barre informa que se autorizará el ingreso de la vacuna contra la cepa 
americana de PRRS. No se la registrará, sino que se permitirá el uso a cada 
establecimiento que lo solicite, previa presentación de un plan sanitario de 
gestión de la misma. El Servicio monitoreará esto. 
 
• Reunión de frontera 
García informa sobre la reunión que mantuvo la DGSG con el SENASA de 
Argentina en la ciudad de Gualeguaychú. Participaron Luis García, Gustavo 
Castro, Gabriel Mautone, Hugo Suárez y Edgardo Vitale.  Se tomó como punto 
de partida para retomar regularmente (cuatrimestral) esas instancias de 
comunicación bi-nacional, independientemente de temas puntuales que surjan 
(los que pueden resolver ambos servicios locales comunicándose 
inmediatamente). Se habló de fiebre aftosa, PRRS y mosca de la Bichera. 
Barre informa que se piensa hacer lo mismo con Brasil. 
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Planteos de las delegaciones 
Almeida informa que en una visita que hizo a Argentina se enteró que se 
produce vacuna antiaftosa con los virus SAT y Asia y pregunta cómo puede ser 
eso. 
Barre responde que COSALFA autoriza a utilizar virus extra-región, pero el país 
que lo haga debe conformar una Comisión de Bioseguridad. 
Morón opina que aun así la situación es preocupante. 
 
 
Siendo las 17:15 se termina la sesión y se acuerda la próxima reunión para el 
lunes 8 de octubre a las 14:30 en la Sede de la DGSG. 
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Anexo: Acta de CODESA. 
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